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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA AZUCA DISEÑO GRAFICO 
ADIGRA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía AZUCA 

DISEÑO GRAFICO ADIGRA CIA. LTDA. aumen- 
tó su capital en US$ 200,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 25 de noviembre del 2002. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías me- 
diante Resolución N*03.Q.14,0135 de 10 ENE. 

2003. 

El capital actual suscrito de US$ 400,00, está di- 

vidido en 400 participaciones de US$ 1,00 cada 
una. 

Quito, 10 ENE, 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Rodolfo Nito Chávez Maca- 

guachi, Elsa María Coronel, 

Objeto: Se declare la pres- 
cripción adquisitiva de domi- 

870 del Dr. Balmore Luna pa- 

ralas notificaciones a los Ac» 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA SERVIQUANTI CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SERVI- 
QUANTI CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 
4.520 y reformó sus estatutos por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 8 de noviembre del 
2002. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*03.0.1J.054 de 
07 ENE. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 5.520, está dividi- 
do en 5.520 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 07 ENE. 2003. 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ 
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Viernes, 17 de enero del 2003 

JUICIO: DIVORCIO No.'845- 

2002 Dr. Mario Enrique Yá- 

nez Urbano 

ACTOR; IVAN WLADIMIR 
HEREDIA GALARRAGA 

DEMANDADA: AIDA ALICIA 

BEDON SOTO 

TRAMITE: VERBAL SUMA- 

RIO 

CUANTIA: INDETERMINA- 

DA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, 16 de diciembre del 2002, 

a las 8h30.- VISTOS: La de- 

manda que antecede es cla- 

ra, Completa y reúne los re- 

quisitos de Ley. Es proceden- 

te el trámite Verbal Sumario 

que se solicita. En conse- 

cuencia, entréguese copias 

de la demanda y esta provi- 

dencia a la demandada se- 

fora AIDA ALICIA BEDON 
SOTO. Cítese a la demanda- 

da señora AIDA ALICIA BE- 

DON SOTO por la prensa en 

uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad de 

Quito, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 86 del Có- 

digo de Procedimiento Civil, 

en mérito al juramento que 

hace el actor en desconocer 

el domicilio de la dermanda- 

da. Agréguese al proceso el 

documento que se adjunta y 

téngase en cuenta el casille- 

ro judicial señalado por el 
compareciente. NOTIFIQUE- 

SE.- f) Dr. Raúl Mariño Her- 

nández. Juez. Lo que comu- 

nico a usted para los fines de 

ley, advirtiéndole de la obli- 

gaci.n que tiene de señalar 

casillero judicial para que re- 

ciba futuras notificaciones 

que le correspondan. 

Dr. MANUEL AMON MEDINA 

Secretario del Juzgado Sépti- 

mo de lo Civil de Pichincha. 

Hay un selio 
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R. DEL E. 

JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

ACTOR: KLEOFER HUGO 

    
JUZGADO SEPTIMO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIA!. A LOS 

HEREDEROS PRESUNTOS 

Y DESCONOCIDOS DEL 

SEÑOR SANTIAGO AIMARA 

PACHACAMA Y TRANSITO 
TIPANTUÑA CAIZA, en el jui- 

cio ORDINARIO QUE SIGUE 

EN SU CONTRA GLORIA 
HERMINIA VILLAMARIN 

CAMPAÑA 
Juicio: Ordinario No. 221- 

2002-JT. 

Trámite: Ordinario 

Cuantía: Indeterminada 

Actor: GLORIA HERMINIA 

VILLAMARIN CAMPAÑA 

Demandado: José Santos 

Chanataxi, ALICIA AIMARA 

CHANATAXI, HILDA ALICIA 

THOMAS, GONZALO Y 

JUAN AIMARA TIPANTUÑA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 15 de julio del 2002, a 

las 8h15.- VISTOS.- Agré- 
guese a los autos el escrito 

que antecede. Atendiendo, la 

petición formulada por la par- 

te actora, se revoca la provi- 

dencia dictada el 14 de junio 

del 2002, a las 9h15, en vir- 

tud de la razón sentada por el 
señor Secretario.- En lo prin- 

cipal avoco conocimiento de 
la presente demanda, en vir- 

tud del sorteo realizado. La 

demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los 

demás requisitos de ley. Es 
procedente el trámite Ordi- 

nario que se solicita.- En con- 

secuencia córrase traslado 
con ésta demanda y provi- 

dencia a los demandados se- 
ñores HILDA  AIMARA TI- 

PANTUÑA THOMAS AIMA- 

RA TIPANTUÑA, GONZALO 

AIMARA TIPANTUÑA, JUAN 
AIMARA TIPANTUÑA, JOSE 

SANTOS CHANATAXI+Y ALI- 

CIA AIMARA DE CHANATAXI 
Y a los herederos os 

d idos dé- lok cau- 

santes SANTIAGO AIMARA 

PACHACAMA Y 'ANSITO 

TIPANTUÑA CAIZÁ, alos pri- 

meros en los iugabeteÁndica- 

dos, y a los presuntos y des- 

conocidos por la prensa de 
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